
INSTITUTO ElECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE L COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

IEPc 
óu ÉRRERÓ 

- - -Siendo las catorce horas del día ocho de abril de dos mil veintiuno, de 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Sexta Sesión 

Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Elector 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de la 

Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias 

de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo 

Guerrero Onofre, integrantes de la misma, el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejécutivo de este Instituto, así como la ciudadana Azucena Abarca 

ViIlagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
/ 

carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogar 

iuiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 

sión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 

LER!Rflares OO7ICQDIO8-04-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias 
L iF 

1itituto Electoral y de Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

lEPC/CCE/PES/013/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por el ciudadano Gerardo Antonio Arias Márquez, en su carácter de 

representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, ante el Distrito 

Electoral número 21, con sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, a través del cual 

interpone queja y/o denuncia en contra del ciudadano Marcos Efrén Parra 

Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisió 

señaló: bienvenidos a esta Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Queja 

Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, Secretar 

Ejecutivo, Coordinación de lo Contencioso Electoral, bienvenidos a todos y todas, 

agradezco su disposición para atender estos llamados expeditos. Bien, ahora solicitd 
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a la Secretaria Técnica proceda a realizar el pase de lista correspondiente y en su 

caso hacer constar el quorum legal para sesionar válidamente.  

- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes la 

Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros Edmar León 

García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, y como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo dispuesto en 

artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se verificó el 

quórum para sesionar legal y válidamente.  

- Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Sexta Sesión 

aordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró formalmente 

ados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria técnica diera cuenta a los 

t5antes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión.  

COMSÓN DE QUEJA 

Y DENUNCiAS 
- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 

Cautelares OO7ICQDIO8-04-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

lEPC/CCE/PES/01 3/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por el ciudadano Gerardo Antonio Arias Márquez, en su carácter de 

representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 

Distrital Electoral número 21, con sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, a travé 

del cual interpone queja y/o denuncia en contra del ciudadano Marcos Ef 

Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña.  
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- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Sexta Sesión 

extraordinaria.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del orden del día fue aprobado 

por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

cenciada Azucena. Continuamos con el segundo punto del orden del día, que 

emos en listado.  

:Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 
CUER Pfl 

ñeiera. corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobacion del 
OMISÓN DE QUEJAS 

Y DENUfprOVecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 007/CQD/08-04-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas 

en el expediente IEPC/CCE/PES/013/2021, formado con motivo de la queja y/o 

denuncia planteada por el ciudadano Gerardo Antonio Arias Márquez, en su 

carácter de representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, ante 

el Consejo Distrital Electoral número 21, con sede en Taxco de Alarcón, 

Guerrero, a través del cual interpone queja yio denuncia en contra del ciudadano 

Marcos Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña. Al 

respecto quisiera puntualizar algunos puntos de manera suscita del proyecto que se 

pone a consideración. En relación a la parte de antecedentes comentar que el 31 

marzo de 2021 a las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos, el ciudadan 

Gerardo Antonio Arias Márquez, en su carácter de representante suplente del Partido 

Revolucionario Institucional, ante el distrito electoral número 21, con sede en Taxco 

de Alarcón, Guerrero, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra del 
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ciudadano Marcos Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña. 

El uno de abril de dos mil veintiuno, se tuvo por recibida la denuncia de mérito y l 

radicó bajo el número de expediente IEPCICCEIPESIOl3/2021, asimismo, reservó la 

admisión y emplazamiento, y decretó medidas preliminares de investigación, 

consistente en realizar nuevamente una inspección en las instalaciones del mercado 

municipal Tetitián, en el centro de la Ciudad de Taxco de Alarcón, Guerrero, para 

certificar si continuaban transmitiéndose los audios señalados por el denunciado, así 

como solicitar informe a la Coordinadora de Comunicación Social del Ayuntamiento 

del Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, Guerrero, de los lugares donde realiza la 

difusión de las grabaciones relacionadas con las medidas básicas contra el COVID, 

así como su contenido. Eso es en cuanto antecedentes, ahora bien, en cuanto 

/)etencia de la Comisión de Quejas y Denuncias sobre el dictado de medidas 

telares, el artículo 441 segundo párrafo de la LIPEEG y 75 y 79 del Reglamento 

jas y Denuncias, facultan a esta Comisión para resolver sobre la procedencia 

j'3cedencia de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante. De lo 

OMISIÓN con antelación, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
" 

tna los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 

refieran a hechos objetivos y ciertos, no así respecto de aquellos que se hayan 

consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 

medidas precisamente es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico 

conculcado, por lo que de conformidad con lo obrado en autos del expediente se 

considera que es improcedente el dictado de medidas cautelares, respecto de que se 

deje de usar, bocinas, perifoneo u otras formas de audio para promocionar al 

denunciado, toda vez que, del acta circunstanciada de tres de abril de 2021, levantada 

por el Secretario Técnico del Distrito 21, se desprendió que ya no se encuentran 

transmitiendo los spots publicitarios denunciados por el actor. Por tanto, conforme 

lo establecido en el artículo 78, fracción III, del Reglamento de Quejas y DenunSt 

la solicitud de adoptar medidas cautelares será notoriamente improcedente, cuan 

del análisis de los hechos o de la investigación preliminar, se observe que se trata 

actos consumados, irreparables o futuros de realización incierta. Por lo que la 
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eostancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

r LA COMISION DE QUEJA 
INSTITUTO ELECTO 

CIUDADANA D 

AS DEL 
CIPACIÓN 

GUERRERO. 

C. VICE OLINA REVUELTA 
Ci EJERA PRESIDENTA 

C. PEDR 
SE RETARlO EJECUTIVO 
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propuesta del presente acuerdo es declarar improcedente la solicitud de las medidas 

cautelares que solicitó el denunciante. Groso modo es lo que traemos en este acuerdo. 

Es cuánto.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena. 

Se somete a aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con el que se 

ha dado cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. Aprobado por 

unanimidad.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día ocho de abril de 

C.EDMARL ÓNGARCÍA 
CONSEJERO IN GRANTE 

y v1íi" 

C. AZUCENA ABAR VILLAGOMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

9AMADGUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Sexta Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión 
de Quejas y Denuncias de/Instituto Electora/y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día 
ocho de abril de dos mil veintiuno. 
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